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 Acta de la Sesión  Ordinaria número 10 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 12 de marzo del 2018 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente, Orlando Herrera Pérez, 4 
Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto y Olman Cordero Solis. 5 

REGIDORES SUPLENTES: Olger Murillo Ramírez, Rocio Alfaro Hernández, Idinia Varela 6 
Chacón. 7 

SINDICOS PROPIETARIOS. Señores: Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, 8 
María Isabel Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís,  Marjorie Segura Castro, Nelson 9 
Umaña Fernández, Alejando Alfaro Pérez, Carlos Manuel Calvo Quesada. 10 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Xinia María Campos Salazar, Olga Castro Castro, Jorge 11 
Guadamuz  Varela y Maria Magali Acuña Méndez, Mayra Fonseca Bolaños. 12 

MIEMBRO AUSENTES: 13 
Nazira Morales Morera, Vicepresidenta, Por razones de fuerza mayor no pudo llegar a la 14 
sesión. 15 
Rodrigo Jiménez Acuña. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Adrian Peraza Valerio, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 17 
Señora: Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 18 
Señor: Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 19 
Señora: María Emileth Ávila Hernandez, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señora Gabriela Murillo Fonseca, Lic. Eider Villareal 21 
Gómez, Asesor Legal del Concejo  y Margarita González Arce Secretaria  Municipal.  22 

ARTICULO 1. El señor Presidente Orlando Herrera Pérez da la bienvenida a los miembros 23 
presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores propietarios 24 
los señores: Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto yy 25 
Olman Cordero Solis. Da inicio a la Sesión Ordinaria número 11 del 12 de marzo de 2018.  26 

CAPITULO Nº  1 27 

ARTICULO 2. El regidor Olman Cordero Solís lleva a cabo una oración. 28 

ARTICULO 3. Se lee  el orden del día por parte del Presidente y se dispone leer el Acta de 29 
Asamblea General de Elección de un Miembro por las Agrupaciones Deportivas para 30 
Formar parte de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 31 
Naranjo y se aprueba para la Sesión Ordinaria número 11 del 12 de marzo 2018. Con los 32 
regidores propietarios: Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany 33 
Rodriguez Soto, Olman Cordero Solís. 34 

ARTICULO 4. La regidora Rocio Alfaro Hernández lee el Acta de Asamblea General de 35 
Elección de un Miembro por las Agrupaciones Deportivas para Formar parte de la Junta 36 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 37 
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 40 

ACUERDO SO-11-172-2018. El Concejo Municipal ratifica el Artículo Cuarto de la 41 
Asamblea General de Elección de un Miembro por las Agrupaciones Deportivas para 42 
formar parte de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, 43 
celebrado el sábado 10 de marzo de 2018, en la que se nombró a la señora Marta Maria 44 
Arrieta Vargas, cédula de identidad numero: 2-549-052, quien cumplió con todos los 45 
requisitos que establece el reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 46 

CAPITULO Nº  2 47 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 48 

JURAMENTACIONES:  49 

ARTICULO 05. Se recibe a la señora: Marta Maria Arrieta Vargas, cédula de identidad 50 
numero: 2-549-052, quien fue nombrada  por Asamblea General de Elección de un 51 
Miembro por las Agrupaciones Deportivas para formar parte de la Junta Directiva del 52 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 53 

ACUERDO SO-11-173-2018. El señor Presidente procede a juramentar a la señora Marta 54 
Maria Arrieta Vargas, cédula de identidad numero: 2-549-052, para que forme parte de 55 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y la autoriza a iniciar 56 
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labores en beneficio del deporte del cantón de Naranjo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 57 
APROBADO. 58 

AUDIENCIAS.  59 

ARTICULO 06. Se recibe a Miembros del Comité Auxiliar de la Cruz Rojas de Naranjo. 60 

El señor Heriberto Morales, Presidente del Comité Auxiliar presenta a la nueva 61 
Administradora del Comité, Señorita Heysel Zúñiga  y al señor José Villalobos  y su 62 
persona e indica que ellos tres están al frente del Comité. 63 

La señorita Heyssel Zuñiga se presenta y se pone a la orden. 64 

El señor Jose Villalobos informa que la unidad nueva, misma que no podían, ya se 65 
encuentra al servicio de la comunidad, El Ministerio de Salud ya otorgo el permiso 66 
respectivo.  67 

La señora Vicealcaldesa se pone a la orden de los tres miembros presentes del Comité 68 
Auxiliar. Indica que el señor Alcalde y ella siempre coordinaron con la Administradora 69 
anterior todos los asuntos de interés de esa institución  y con algunos proyectos. 70 

El señor Heriberto Morales informa sobre la actividad realizada el 4 de marzo, de la 71 
exhibición de carros estacionarios  (Show Car). Indica don Heriberto que desde las 6.30 72 
am que ellos llegaron a organizar la actividad, vieron mucho personal inconforme con la 73 
actividad de la Cruz Roja, no podían dar vuelta en la pista con la unidad. Les dijeron 74 
que ahí no entraba ni la Cruz Roja. 75 

Informa don Heriberto que en la actividad  participan personas que tienen carros 76 
remodelados y ellos traen toldos, comida y bebidas y se reparten entre todos. 77 

Dice que estos grupos no solo ayudan a la Cruz Roja sino que también ayudan a otras 78 
instituciones de bien social y lo ellos dan son donaciones; no se benefician, solo 79 
participan y colaboran. Tuvieron  muchos inconvenientes porque miembros del Comité 80 
de Deportes llamaron al tránsito y a la Policía para decir que estaban obstruyendo el 81 
paso y por desorden; quienes se hicieron presentes para corroborar; ahí mismo se dieron 82 
cuenta de que no había tal desorden ni obstrucción del paso. 83 

Dice don Heriberto que ellos (Miembros del Comité Auxiliar) vendieron: gallo pinto y 84 
arroz con pollo. 85 

Aclara don Heriberto que el único que iba con uniforme de la Cruz Rojas era el Chofer el 86 
resto no.  Don Heriberto agradece al Concejo el apoyo, ya que, con las actividades que 87 
ha realizado el Comité Auxiliar, la Cruz Roja ha ido saliendo adelante y ya no se tiene 88 
amenaza de cierre. 89 

En otro tema don Heriberto comenta que ellos habían solicitado la semana pasada el 90 
permiso para realizar una tómbola en abril, pero que ya no la van a hacer; están 91 
programando  otra actividad a  finales de noviembre, a la que desde ya solicita el 92 
apoyo. 93 

Explica don Heriberto sobre la actividad realizada el domingo 4 de marzo, lo desea 94 
hacer por los comentarios en redes sociales, mismas que salieron de Miembros del 95 
Comité Cantonal de Deportes. Ante esta situación y viéndolo mucha  gente, algunas 96 
personas lo llamaron y le ofrecieron el apoyo indicándole que conforme un comité de 97 
apoyo a la Cruz Roja. Actitud que lo confortó, pues se demuestra que en realidad hay 98 
gente que si desea colaborar con la institución.  99 

El señor Presidente le pide al señor Heriberto Morales que le explique si las personas que 100 
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participaron en la actividad el 4 de marzo era que vendían cerveza o era que la 101 
compartían con los demás participantes. También le pregunta por el toldo que decía 102 
bar.   103 

Don Heriberto dice que entre los participantes hacen competencias y se dan premios 104 
por lo que, al que ganaba lo invitaban a una cerveza y el toldo que decía bar, el dueño 105 
es el que ponía la música y acompaña a los que participan con los carros estacionarios 106 
y este señor tiene un  negocio en San Ramón y él anuncia su negocio, fue lo que le dijo 107 
cuándo le pregunto. 108 

El Señor Presidente le pide a los señores regidores si desean hacer alguna pregunta más 109 
a los señores visitantes y si no para dar por terminada la audiencia.  110 

Al no haber más preguntas, el señor Presidente despide a los visitantes, no sin antes 111 
agradecer la participación. 112 

En otro tema el señor Presidente comenta que, le enviaron un audio que envió la señora 113 
Presidenta del Comité de Deportes, en el que se expresa muy mal del Concejo y del 114 
señor Alcalde.  Ante esta situación, considera que el Concejo ya no puede tolerar más 115 
el irrespeto de ella para con los miembros del Concejo y el señor Alcalde, por lo que, 116 
propone que se tome un acuerdo para llamar a la señora Presidenta del Comité de 117 
Deportes a una audiencia. 118 

ARTICULO 07. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 10 del 05 de 119 
marzo de 2018. 120 

ACUERDO SO-11-174-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 121 
forma al Acta Ordinaria Nº 10 del 05 de marzo del 2018, se aprueba con 3 votos a favor 122 
de los regidores: Orlando Herrera Pérez,  Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez 123 
Soto, el regidor Olman Cordero Solís no vota el acta por motivo que no estuvo como 124 
regidor propietario este día. 125 

CAPITULO Nº 3 126 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 127 

ASUNTOS RESOLUTIVOS. 128 

ARTICULO 08. Se recibe un documento de parte del señor Henry Méndez Arce, 129 
Presidente de la Junta directiva de la Asociacion de Cuidados Paliativos de Naranjo, en 130 
él dan las gracias por donación aportada por la Municipalidad de Naranjo. 131 

ACUERDO SO-11-175-2018. El Concejo Municipal conoce y recibe el documento 132 
recibido por parte del señor Henry Méndez Arce, Presidente de la Junta directiva de la 133 
Asociacion de Cuidados Paliativos de Naranjo. Asimismo, indicar que con gusto se les 134 
seguirá colaborando para esa noble causa. 135 

ARTICULO 09. Se recibe un documento de parte del señor Henry Méndez Arce, 136 
Presidente de la Junta directiva de la Asociacion de Cuidados Paliativos de Naranjo, en 137 
él dan un reconocimiento y felicitación  por la remodelación del Parque  de Naranjo. 138 

ACUERDO SO-11-176-2018. El Concejo Municipal agradece a la Junta directiva de la 139 
Asociacion de Cuidados Paliativos de Naranjo por el gesto.   140 

ARTICULO 10.  Se recibe el Oficio CSOMNJO-004-18, de parte del señor Juan Alexis 141 
Chaves Zamora, Coordinador Interino de la Comisión de Salud Ocupacional de la 142 
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Municipalidad de Naranjo, en el dan cumplimiento al ACUERDO SO-07-092-2018. 143 
“Elaboración e implementación de un Plan de Emergencias en el Mercado Municipal, 144 
mismo que debe ser aprobado por el Concejo Municipal. Se les deja una copia para el 145 
análisis  y posterior aprobación. Con este Plan se cumple con la Orden Sanitaria N° OS-146 
CO-DARS-N-040-2016, emitida por el Área Rectora de Salud de Naranjo. 147 

ACUERDO SO-11-177-2018. El Concejo Municipal recibe el documento que contiene el 148 
Plan de Emergencias del Mercado Municipal y acuerda pedir a la Comisión venir el 149 
miércoles 21 de marzo a la Sesión Municipal para que se le exponga al Concejo en 150 
pleno. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 151 

ARTICULO 11. Se recibe el Oficio DE-034-02-2018, de fecha 05 de marzo  de 2018, firmado 152 
por la señora MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de 153 
Gobiernos Locales en él solicitan una audiencia para exponer los proyectos de la UNGL. 154 

ACUERDO SO-11-178-2018. El Concejo Municipal acuerda recibir a los funcionarios de la 155 
Union Nacional de Gobiernos Locales el 19 de marzo de 2018, a las 6 de la tarde en la 156 
Sala de Sesiones de la Municipalidad de Naranjo. ACUERDO APROBADO POR 157 
UNANIMIDAD. 158 

ARTICULO 12. Se recibe un documento de parte del señor Evelio Núñez Varela, cédula 159 
número 9-019-476, en él solicita se le apoye para obtener un local en el Mercado 160 
Municipal. 161 

ACUERDO SO-11-179-2018. El Concejo de Municipal acuerda contestar al señor Evelio 162 
Núñez Varela que reglamentariamente hay un procedimiento establecido donde media 163 
un proceso de remate en el que podrá participar oportunamente. Asimismo, se traslada 164 
el documento al despacho del señor Alcalde para que sea tomado en cuenta e 165 
invitado a participar una vez se realice el procedimiento de remate. De igual forma se 166 
verifique cuantos locales serán incluidos dentro del remate. 167 

ARTICULO 13. Se recibe  copia del Oficio N° MN-DSM-0041-2018, de fecha 07 de marzo 168 
de 2018, de la Municipalidad de Matina, en él manifiestan su oposición a los Programas 169 
de Estudio y Afectividad y Sexualidad Integral del Ministerio de Educación Pública.  170 

Comentario; 171 

El señor Presidente opina que la Municipalidad de Naranjo debe de tomar el acuerdo 172 
sobre este tema, por lo que diría que se opongan al contenido del programa y que se le 173 
solicite al Ministerio de Educación Pública que se haga una revisión exhaustiva de las 174 
guía.  175 

La regidora Zelmira Navarro Villalobos comenta que ella leyó detenidamente lo que 176 
contesta la Municipalidad de Matina y le parece excelente le parece apoyar. 177 

El señor Presidente sugiere que se elabore un documento con una propuesta. 178 

El  Lic. Eider Villareal Gómez, Asesor Legal propone que, sobre la base de lo que se dijo 179 
se debe tener una decisión propia y que se elabore una moción propia. 180 

ACUERDO SO-11-180-2018. El Concejo Municipal recibe el documento y le contesta que 181 
la Municipalidad de Naranjo está elaborando una moción propia y de apoyo, sobre el 182 
tema de los Programas de Estudio y Afectividad y Sexualidad Integral del Ministerio de 183 
Educación Pública. 184 

ARTICULO 14. Se recibe una invitación de parte del Departamento de Acueductos en 185 
invitan a la celebración del Día Mundial del Agua, la Actividad se llevara a cabo el día 186 
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22 de marzo del presente año a partir de la 8 am.  Asimismo que se nombre a tres 187 
representantes del Concejo para que formen parte de un jurado porque tiene un 188 
concurso de experimento de agua 189 

ACUERDO SO-11-181-2018.  El Concejo Municipal recibe la invitación y comisiona a los 190 
regidores: Yirlany Rodriguez Soto, Zelmira Navarro Villalobos y Olger Murillo Ramirez. 191 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.  192 

CAPITULO Nº4 193 

INFORME DE LA ALCALDÍA 194 

ARTICULO 15. El señor Alcalde  presenta su informe.  195 

MN-ALC-1922-2018. 196 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 197 
día 12 de marzo, 2018. 198 

PUNTO UNO. La señora Vicealcaldesa, Gabriela Murillo Fonseca Justifica la ausencia del 199 
señor Alcalde por tener asuntos de la Alcaldía que atender. Asimismo, presenta la 200 
Modificación Interna 03-2018. la cual fue conocido por la Comisión Municipal 201 
Permanente de Hacienda y Presupuesto, la modificación interna 03-2018 según oficio 202 
MN-ALC-1902-18, Sesión celebrada el día viernes 09 de marzo del 2018 a las 17:00 horas 203 
en la Municipalidad. Se adjunta para su debida aprobación.     204 

ACUERDO SO-11-182-2018. El Concejo Municipal recibe la Modificación Interna 3-2018, y 205 
dispone que sea aprobada en el Capítulo de Dictámenes de Comisión con el respectivo 206 
Informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto. Incluir rubro de placa de don Orlando 207 
Arroyo. 208 

PUNTO DOS. La señora Vicealcaldesa solicita se tome un acuerdo para la ampliación de 209 
la Licitación abreviada 2017LA-0000022-PM Construcción 220 mtrs cuadrados de un ala 210 
de las nuevas oficinas de Gestión Ambiental.  que se ponga el  monto . 211 

ACUERDO SO-11-183-2018. El Concejo Municipal amparados al Oficio Número MN-212 
UTGV-103-18, de fecha 07 de marzo del 2018, por medio del cual se recomienda la 213 
ampliación en un 49% del monto original del Contrato de la Licitación abreviada 214 
2017LA-0000022-PM “Construcción 220 mtrs Cuadrados de un Ala de las Nuevas Oficinas 215 
de Gestión Ambiental”, aprueba en firme dicha ampliación. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 216 
APROBADO. Comuniquese. 217 

PUNTO TRES. La señora Vicealcaldesa solicita un acuerdo para que se declarare 218 
Infructuoso la Licitación Abreviada 2018LA-0000002-PM Compra de Materiales de 219 
Construcción y Ferretería para la Unidad Técnica Gestión Vial.  220 

El señor Presidente solicita declarar de urgencia el punto tres del informe de la Alcaldía 221 
resultando favorable la votación. Por lo que el tema se resuelve por el fondo. 222 

ACUERDO SO-11-184-2018. El Concejo Municipal amparado a la Resolución No. 0027 -223 
2018-09 de Marzo de 2018, de las trece horas del día nueve de marzo de dos mil 224 
dieciocho, dictada por la comisión adjudicataria, se acuerda declarar infructuoso el 225 
procedimiento de la Licitación Abreviada 2018LA-000002-PM “Compra de materiales de 226 
construcción y Ferretería para la UTGV” , en vista de que la única oferta correspondiente 227 
a Unidos Mayoreo S.A. no aporta la declaración jurada que indique que tiene 228 



 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 11  DEL 12 MARZO DEL 2018. 

 
 

 Página 9 

 

disponibilidad inmediata para entregar los bienes, aspecto que se solicitó como 229 
condición invariable en el cartel precisamente por la urgencia de obtener los materiales 230 
máximo un día hábil después de que se realicen los pedidos solicitados al ser condición 231 
invariable quedan excluidos y sin posibilidad de subsanar. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 232 
APROBADO. 233 

PUNTO CUATRO. La señora Vicealcaldesa  solicita que se le autorice iniciar nuevamente 234 
con el procedimiento de la “Compra de materiales de construcción y Ferretería para la 235 
UTGV”.  236 

ACUERDO SO-11-185-2018. El Concejo Municipal acuerda autorizar al señor Alcalde a 237 
iniciar con el procedimiento de la “Compra de materiales de construcción y Ferretería 238 
para la UTGV”, y recomienda que en el ítem de disponibilidad inmediata la  declaración 239 
jurada de parte de los  oferentes, se indique tendrá disposición inmediata para la 240 
entrega de  materiales, entendida  esta, dentro del quinto día siguientes a la recepción 241 
de la orden de compra, para que puedan cumplir con la entrega de los materiales. 242 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese. 243 

PUNTO CINCO. Se presenta el Proyecto de la Persona Joven para cumplir con los 244 
artículos. 245 

El señor Presidente sugiere que se incluya además un programa de métodos de estudio 246 
para que los estudiantes aprendan a estudiar. 247 

ACUERDO SO-11-186-2018. El Concejo Municipal recibe el documento y se acuerda que 248 
se presente en la próxima sesión con las modificaciones incluidas para la aprobación 249 
correspondiente y cumplir con lo dispuesta en la Ley General de la Persona Joven en el 250 
artículo 26. 251 

CAPITULO 5 252 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 253 

ARTICULO 16. Inquietudes de los Síndicos. 254 

a- El síndico Carlos Ml. Calvo Quesada, pide disculpas por el tiempo que se mantuvo 255 
ausente de las sesiones, lo hizo por la razón de que su señor Padre estaba en una edad 256 
avanzada, por lo que, había que cuidarlo, y lo hicieron hasta el domingo 4 de marzo 257 
que Dios se lo llevo. Por lo que ahora se incorpora de nuevo a partir del día de hoy.  258 
Aprovecha para informar el problema que tienen en Palmito de la drogadicción y de la 259 
seguridad. También pregunta sobre el tema de la colocación de cámaras de vigilancia. 260 

La señora Vicealcaldesa le explica que se va a iniciar con la colocación de cámaras de 261 
vigilancia en el Casco Central y luego pasan a los distritos. También le informa a don 262 
Carlos que la Alcaldía está coordinando el asunto de la Seguridad del Cantón con los 263 
altos dirigentes del OIJ y Fuerza Pública, y se va a incentivar lo que son los barrios 264 
organizados. 265 

CAPITULO 6 266 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 267 

ARTICULO 17.  El señor Presidente presenta informe. 268 

a- El señor Presidente solicita se tome un acuerdo para convocar a  la Licda. Ivania 269 
Vargas Solis a la Sesión Municipal del lunes 19 de marzo de 2018. 270 

ACUERDO SO-11-187-2018.  El Concejo Municipal acuerda solicitar la presencia de la 271 
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Licda. Ivania Vargas Solís, Presidenta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a 272 
la Sesión del  Concejo  Municipal el próximo lunes 19 de marzo de 2018 a las 7:00 pm, 273 
de conformidad con el articulo 164 y siguientes del  Código Municipal, referidos a los 274 
Comités Cantonales de Deporte. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 275 

CAPITULO 7 276 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 277 

ARTICULO 18. Se presenta informe de comisión de Asuntos Jurídicos. MODIFICACION DE 278 
PLACAS MEDIO MILLON. 279 

Sesión Comisión Hacienda y Presupuesto 280 

Fecha: 9/03/2018 281 

Hora de Inicio: 5:00 pm 282 

Hora de Finalización: 5:50 am 283 

Presentes: Regidores Orlando Herrera Pérez, Nazira Morales Morera, y Zelmira Navarro 284 
Villalobos; Funcionarios Municipales Luis Ernesto Castro Campos, Julio Arley Solís, Vice 285 
Alcaldesa Gabriela Murillo Fonseca, Alcalde Juan Luis Chaves. 286 

Asuntos a tratar: 287 

1) Analizar Modificación Presupuestaria Mes de Marzo 2018 288 

Analizada la modificación presupuestaria se aprobó: 289 

Modificar dentro del PROGRAMA I PROVEDURIA la suma de ¢271.247.08 para compra de 290 
tóner y papelería para labores diarias de la Oficina. Aprobado por tres votos.  291 

Modificar dentro del PROGRAMA I: DIRECCION FINANCIERA TRIBUTARIA disminuir del 292 
renglón 5.1.1.17.1.08.07 para contar con recursos en el reglón de impresión, 293 
encuadernación y otros   por un monto de ¢25.000.00. Aprobado por tres votos.  294 

Modificar dentro del PROGRAMA II: ASEO DE VIAS 5.2.1 y trasladar el monto de 295 
¢400.000.00 para reforzar el contenido presupuestario para la Compra de materiales de 296 
limpieza.  Aprobado por tres votos. 297 

Modificar dentro del PROGRAMA II: RECOLECCIÓN DE BASURA 5.2.2 y trasladar el monto 298 
de ¢1.500.000.00 para reponer el contenido presupuestario utilizado para la compra de 299 
recipientes de reciclaje. Pago de vacunas de la Hepatitis B para el Personal Operativo.  300 
Aprobado por tres votos. 301 

Modificar el PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE CAMINOS 5.2.3 y Trasladar recursos del 302 
Servicio de Calles y Caminos del Programa II Servicios Comunales financiados con 303 
Ingresos de Benes Inmuebles al servicio de acueducto en equipo y programas de 304 
cómputo para contar contenido presupuesto para cubrir parte del costo de la 305 
implementación de nuevo sistema de información, por un monto de ¢29.540.919.25, 306 
para Contar con los recursos necesarios para realizar la recolección de los desechos 307 
sólidos en forma periódica y la implementación de políticas sobre protección ambiental 308 
durante el periodo.  Aprobado por tres votos. 309 
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Modificar dentro del PROGRAMA II: CEMENTERIO MUNICIPAL 5.2.4  el monto de 310 
¢450.000.00, ya que se debe de incrementar el código presupuestario de 311 
Capacitaciones y Equipo y programas de cómputo.    Aprobado por tres votos. 312 

 Modificar dentro del PROGRAMA II: ACUEDUCTO 5.2.6 y trasladar el monto de 313 
¢750.000.00  para la adquisición especialmente de materiales para la construcción 314 
como varilla, angulares entre otros necesarios para el mantenimiento y mejoras de la 315 
infraestructura del Acueducto. Se incrementa para cubrir necesidades de formalización 316 
de documentos, como por ejemplo autenticación de formularios declaración naciente. 317 
Aprobado por tres votos.  318 

Modificar dentro del PROGRAMA II: SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMUNITARIA y trasladar 319 
el monto de ¢229.815.70 para dotar de recursos de Contratación de Personal par 320 
suplencias para cubrir vacaciones al Personal de Seguridad.      Aprobado por tres votos. 321 

Modificar dentro del PROGRAMA III: UNIDAD TÉCNICA GESTION VIAL 5.3.2.1 y trasladar 322 
¢30.000.000.00 para reforzar el rubro de Alquiler de Locales para capacitaciones y 323 
promoción de la Unidad, también para el reconocimiento de viáticos en el exterior. 324 
Reparación de vehículos y compra de repuestos. Compra de estañones para transporte 325 
y almacenamiento de emulsión asfáltica.      Aprobado por tres votos. 326 

Conocidas y analizadas esta comisión recomienda al Concejo Municipal, aprobar las 327 
modificaciones presupuestarias contenidas en el oficio MN-ALC-1902-18. Se adjuntan los 328 
anexos que respaldan las modificaciones aprobadas. 329 

MSc. Nazira Morales Morera 330 

Regidora Propietaria y Secretaria de Comisión Hacienda y Presupuesto 331 

ACUERDO SO-11-188-2018. El Concejo Municipal acuerda aprobar el Dictamen de la 332 
comisión  de Hacienda Presupuesto celebrada el 9 de marzo de 2018. ACUERDO 333 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 334 

Del Dictamen se genera un acuerdo. 335 

Primer acuerdo: Aprobación de la Modificación Interna 3-2018. mes de Marzo 2018. 336 

Naranjo, 07 de marzo 2018.  337 

MN- ALC-1902-18.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 338 

SEÑORES Y SEÑORAS  339 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 340 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO   341 

ESTIMADOS SEÑORES: 342 

Reciban un cordial saludo y a la vez presento para su análisis y aprobación la 343 

modificación Interna presupuestaria 03-2018 conforme a la información que se le detalla: 344 

 345 

Programa  Centro de Costos Código  

 

 

I 

Proveeduría 5.1.1.6 

Dirección Financiero Tributaria  5.1.1.17 

 

 

 

 

Aseo de Vías 5.2.1 

Recolección de Basura  5.2.2 

Mantenimiento de caminos 5.2.3 

Cementerio  5.2.4 
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II Acueducto  5.2.6 

Seguridad y Comunitaria 5.2.23 

III Ley 8114 5.3.2.1 

 346 

PROGRAMA I: PROVEEDURÍA 347 

JUSTIFICACIÓN: Compra de tóner y papelería para labores diarias de la Oficina.                 

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.1.1.6.1.08.0

6 

Mantenimient

o y 

reparación de 

equipo de 

comunicación  

¢271.247.0

8 

 5.1.1.6.2.01.0

4 

Tintas, 

pinturas y 

diluyente

s 

¢150.000.0

0 

  5.1.1.6.2.99.0

3 

Producto

s de 

papel, 

cartón e 

impresos 

¢121.247.0

8 

TOTAL ¢271.247.0

8 

 TOTAL ¢271.247.0

8 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 348 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 349 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Proveeduría mediante MN-PROV-020-2018 350 

manifiesta que:  351 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 352 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 353 

acredite que estos ya han sido atendidos. 354 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 355 

 356 

PROGRAMA I: DIRECCION FINANCIERA TRIBUTARIA 357 

JUSTIFICACIÓN: Contar con recursos en el reglón de impresión, encuadernación y 

otros.                 

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.17.1.08.

07 

Mantenimien

to y 

reparación 

¢25.000.

00 

 5.1.1.17.1.03.

03 

Impresión, 

encuadernaci

ón y otros 

¢25.000.0

0 
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de equipo y 

mobiliario  

TOTAL ¢25.000.

00 

 TOTAL ¢25.000.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 358 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 359 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributario manifiesta que:  360 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 361 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 362 

acredite que estos ya han sido atendidos. 363 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 364 

 365 

PROGRAMA II: ASEO DE VIAS 5.2.1 366 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el contenido presupuestario para la Compra de materiales de 

limpieza.    

Meta I: Contar con los recursos necesarios para realizar el aseo de las vías y sitios 

publicos en forma periódica durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.1.2.03.02 Materiales y 

productos 

minerales y 

asfalticos  

¢400.000.00  5.2.1.2.99.05 Útiles y 

materiales 

de limpieza 

¢400.000.00 

TOTAL ¢400.000.00  TOTAL ¢400.000.00 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 367 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 368 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante oficio MN-UTGA-369 

AV-006-2018 manifiesta que:  370 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 371 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 372 

acredite que estos ya han sido atendidos. 373 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 374 

 375 

PROGRAMA II: RECOLECCION DE BASURA 5.2.2 376 

JUSTIFICACIÓN: Para reponer el contenido presupuestario utilizado para la compra de 

recipientes de reciclaje. Pago de vacunas de la Hepatitis B para el Personal Operativo.    

Meta iI: Contar con los recursos necesarios para realizar la recolección de los desechos 

sólidos en forma periódica y la implementación de políticas sobre protección ambiental 

durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.2.2.99.0

5 

Útiles y 

materiales 

¢500.000.00  5.2.2.1.04.0

6 

Otros 

servicios 

¢1.000.000.0

0 
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de limpieza generales  

5.2.2.2.03.0

6 

Materiales 

y productos 

de plásticos  

¢500.000.00  5.2.2.1.04.0

1 

Servicios 

médicos y 

de 

laboratori

o  

¢500.000.00 

5.2.2.1.03.0

2 

Publicidad 

y 

propagand

a 

¢500.000.00   

TOTAL ¢1.500.000.0

0 

 TOTAL ¢1.500.000.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 377 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 378 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante oficio MN-UTGA-379 

RR-018-2018 manifiesta que:  380 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 381 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 382 

acredite que estos ya han sido atendidos. 383 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 384 

 385 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE CAMINOS 386 

JUSTIFICACIÓN: Trasladar recursos del Servicio de Calles y Caminos del Programa II 

Servicios Comunales financiados con Ingresos de Benes Inmuebles al servicio de 

acueducto en equipo y programas de cómputo para contar contenido presupuesto para 

cubrir parte del costo de la implementación de nuevo sistema de información.    

Meta iI: Contar con los recursos necesarios para realizar la recolección de los desechos 

sólidos en forma periódica y la implementación de políticas sobre protección ambiental 

durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.3.2.03.0

2 

Materiale

s y 

productos 

minerales 

y 

asfalticos   

¢29.540.919.2

5 

 5.2.6.5.01.0

5 

Equipo y 

programa

s de 

computo  

¢29.540.919.2

5 

TOTAL ¢29.540.919.2

5 

 TOTAL ¢29.540.919.2

5 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 387 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 388 

del 5 de julio del 2010), La Alcaldía manifiesta que:  389 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 390 
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• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 391 

acredite que estos ya han sido atendidos. 392 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 393 

 394 

PROGRAMA II: CEMENTERIO MUNICIPAL 5.2.4 395 

JUSTIFICACIÓN: Se debe de incrementar el código presupuestario de Capacitaciones y 

Equipo y programas de cómputo.     

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 

institucional durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.2.4.5.02.9

9 

Otras 

construcciones

, adiciones y 

mejoras 

¢300.000.0

0 

 5.2.4.1.07.0

1 

Actividades 

de 

capacitació

n  

¢300.000.0

0 

5.2.4.2.03.0

4 

Materiales y 

productos 

eléctricos 

telefónicos y 

de computo  

¢150.000.0

0 

 5.2.4.5.01.0

5 

Equipo y 

programas 

de computo  

¢150.000.0

0 

TOTAL ¢450.000.0

0 

 TOTAL ¢450.000.0

0 

 396 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 397 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 398 

del 5 de julio del 2010), La Oficina del Cementerio mediante oficio MN-CM-021-2018 399 

manifiesta que:  400 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 401 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 402 

acredite que estos ya han sido atendidos. 403 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 404 

 405 

PROGRAMA II: ACUEDUCTO 5.2.6 406 

JUSTIFICACIÓN: Adquisición especialmente de materiales para la construcción como 

varilla, angulares entre otros necesarios para el mantenimiento y mejoras de la 

infraestructura del Acueducto. Se incrementa para cubrir necesidades de formalización 

de documentos, como por ejemplo autenticación de formularios declaración naciente.      

Meta VII: Suministrar el servicio de agua potable a los abonados diariamente durante el 

periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.6.2.01.04 Tintas, 

pinturas y 

¢750.000.00  5.2.6.2.03.01 Materiales 

y 

¢500.000.00 
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diluyentes productos 

metálicos  

  5.2.6.1.04.02 Servicios 

jurídicos  

¢250.000.00 

TOTAL ¢750.000.00  TOTAL ¢750.000.00 

 407 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 408 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 409 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Acueducto mediante oficio MN-DAM-128-2018 410 

manifiesta que:  411 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 412 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 413 

acredite que estos ya han sido atendidos. 414 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 415 

 416 

PROGRAMA II: SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMUNITARIA 417 

JUSTIFICACIÓN: Traslado de recursos de Contratación de Personal par suplencias para 

cubrir vacaciones al Personal de Seguridad.      

Meta I: Contar con el recurso humano necesario para una gestión eficiente de la 

administración general durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.2.23.0.01.0

1 

Sueldos para 

cargos fijos 

¢165.000.0

0 

 5.2.3.0.01.0

5 

Suplencias  ¢165.000.0

0 

5.2.23.0.03.0

4 

Salario 

Escolar 

¢13.513.50  5.2.3.0.03.0

4 

Salario 

Escolar 

¢13.513.50 

5.2.23.0.03.0

3 

Decimoterce

r mes 

¢14.876.13  5.2.3.0.03.0

3 

Decimoterce

r mes 

¢14.876.13 

5.2.23.0.04.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro de 

salud  

¢25.295.36  5.2.3.0.04.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro de 

salud  

¢25.295.36 

5.2.23.0.04.0

5 

Contribución 

patronal al 

banco 

popular  

¢750.62  5.2.3.0.04.0

5 

Contribución 

patronal al 

banco 

popular  

¢750.62 

5.2.23.0.05.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro   

¢240.20  5.2.3.0.05.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro   

¢240.20 

5.2.23.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢2.251.86  5.2.3.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢2.251.86 
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5.2.23.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n   

¢3.384.32  5.2.3.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n   

¢3.384.32 

TOTAL ¢229.815.7

0 

 TOTAL ¢229.815.7

0 

 418 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 419 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 420 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-035-421 

2018 manifiesta que:  422 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 423 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 424 

acredite que estos ya han sido atendidos. 425 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 426 

 427 

PROGRAMA III: UNIDAD TÉCNICA GESTION VIAL 5.3.2.1  428 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el rubro de Alquiler de Locales para capacitaciones y 

promoción de la Unidad. Reconocimiento de viáticos en el exterior. Reparación de 

vehículos y compra de repuestos. Compra de estañones para transporte y 

almacenamiento de emulsión asfáltica.      

 Disminuir   Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.3.2.1.2.03.

02 

Materiale

s y 

producto

s 

minerale

s y 

asfaltico

s 

¢30.000.000.

00 

 5.3.2.1.1.01.

01 

Alquiler de 

edificios, 

locales y 

terrenos 

¢1.250.000.0

0 

  5.3.2.1.1.05.

04 

Viáticos en 

el exterior 

¢1.000.000.0

0 

 5.3.2.1.1.08.

05 

Mantenimien

to y 

reparación 

de equipo de 

transporte 

¢17.500.000.

00 

 5.3.2.1.2.04.

02 

Repuestos y 

accesorios 

¢10.000.000.

00 

 5.3.2.1.2.99.

99 

Otros útiles, 

materiales y 

suministros 

¢250.000.00 

}TOTAL ¢30.000.000.  TOTAL ¢3.000.000.0
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00 0 

 429 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 430 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 431 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Vial mediante oficio MN-UTGV-CI-096-432 

18 manifiesta que:  433 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 434 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 435 

acredite que estos ya han sido atendidos. • No se está afectando recursos 436 

comprometidos por licitaciones o contratos. 437 

 438 

ACUERDO SO-11-189-2018. El Concejo Municipal basados en el Dictamen de Comisión de 439 
Hacienda y Presupuesto celebrada el 09 de marzo de 2018, aprueba la Modificación Interna 440 
número 3-2018, de acuerdo a la información que se detalló en el Dictamen.  Aprobada por 441 
unanimidad con cuatro votos a favor. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 442 
Comuníquese. 443 

CAPITULO Nº 8 444 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 445 

ARTICULO 19 446 

CAPITULO Nº 10. 447 

CLAUSURA 448 

ARTÍCULO 20. Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las  diecinueve horas con 449 
treinta minutos  del doce de marzo del dos mil dieciocho. 450 

                451 
           Dr. Orlando Herrera Perez                                     Margarita González Arce 452 

Presidente                                                        Secretaria 453 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 454 
ALCALDE.  455 

 456 
 457 
 458 


